
                                                                                                                                   

  J. Gobierno 14-12-2012 

                Diputación de Granada  

                  Secretaría General 

    

  Granada es Provincia 
C/Periodista Barrios Talavera, 1.  18071 Granada   Tlfs.: 958 24 75 47 //53 //58   Fax: 958 24 75 81  -  secretariageneral@dipgra.es 

1 

 

ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 14 DE DICIEMBRE DE 2012 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a catorce de diciembre 

de dos mil doce, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de 

esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del 

Excmo. Sr. Presidente, Don Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los/as señores/as 

Diputados/as: 

 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José María Guadalupe Guerrero – Vicepresidente Tercero. 

� Don José Torrente García. 

� Doña Marta Nievas Ballesteros. 

� Don José Antonio González Alcalá. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

 

Secretario General: Don Rafael Francisco Guilarte Heras. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 No asiste a la sesión Doña Luisa María García Chamorro, Vicepresidenta Primera. 

 

 Asisten como invitados Doña Leticia Moreno López, Doña Rosa María Fuentes Pérez y 

Don Francisco Pedro Rodríguez Guerrero, Diputados Provinciales; Doña Eva Vílchez López, 

Jefa Gabinete de Presidencia y Don Pablo Mariscal Mellado, Coordinador de Presidencia. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN  DE 3 DE DICIEMBRE DE 2012. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 3 de 

diciembre de 2012, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

  

2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRE/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES.  

 

Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 
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3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

  

 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

 - Líneas fundamentales del Presupuesto General de la Diputación para el año 2013. 

 - Celebración del Pleno Extraordinario de Presupuestos el jueves, día 27 de diciembre 

a las 10 de la mañana. 

 - Información del Diputado Delegado de Función Pública sobre la celebración de 

Cursos de Formación en colaboración con el CEMCI. 

 - Desarrollo de Jornadas en los Centros Sociales en torno al Día Mundial de la 

Discapacidad. 

 - Programación cultural especial con motivo de las próximas fiestas de Navidad. 

 - Información a los sindicatos de los recortes en programas sociales de dependencia 

efectuados por la Junta de Andalucía. 

  

  

4º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA DE FECHA 12 DE 

NOVIEMBRE DE 2012 RELATIVA A LA FIRMA Y APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA, SOBRE LA FINANCIACIÓN DEL COSTE DE 

MATERIALES DE PROYECTOS DE OBRAS Y SERVICIOS AFECTOS AL PROGRAMA DE 

FOMENTO DE EMPLEO AGRARIO, EJERCICIO 2012. 

 

  

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia con registro nº 004393 de 12 de 

noviembre, que se procede a la firma y aprobación del Convenio de colaboración entre la 

Administración de la Junta de Andalucía y la Diputación Provincial de Granada, relativo a la 

financiación del coste de materiales de proyectos de obras y servicios afectos al Programa de 

Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 2012. 

 

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

 

5º.- APROBACIÓN DE LOS PROTOCOLOS GENERALES DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

DIPUTACIÓN DE GRANADA Y LAS ENTIDADES ASOCIADAS AL PROYECTO 

GRANADAEMPLEO II  
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Visto que  la Diputación de Granada es la entidad promotora en la provincia de 

Granada del Proyecto “GRANADAEMPLEO II”, en el marco de las ayudas del Fondo Social 

Europeo, Programa Operativo Adaptabilidad y Empleo, Convocatoria 2011. (Periodo de 

ejecución de 1 de marzo de 2012  a 28 de febrero de 2015). 

  

Visto que el objetivo del proyecto es el de diseñar, implantar y ejecutar una estrategia 

de intervención dirigida a mejorar la situación sociolaboral de las personas en situación o 

riesgo de exclusión de la provincia, de forma coordinada con el resto de entidades y agentes 

socioeconómicos que intervienen en el territorio. El proyecto contempla acciones en los dos 

ámbitos propuestos en la convocatoria: impulso y desarrollo de un Pacto por el Empleo a nivel 

provincial e implementación de Itinerarios de Inserción para personas desempleadas de la 

provincia. El proyecto se desarrolla con entidades de diversa índole y contemplando distintos 

niveles de colaboración (según cuadro adjunto), por lo que se hace necesaria la firma de un 

protocolo específico con cada una de ellas según los modelos siguientes: 

Modelo A 

A firmar con entidades de carácter territorial (Mancomunidades y Consorcios) que cofinancian, 

cogestionan y ejecutan acciones relativas al Pacto por el empleo e Itinerarios de Inserción a 

desarrollar en su comarca. 

Modelo B 

A firmar con agentes socioeconómicos (organizaciones sindicales y empresariales) y entidades 

del tercer sector (organizaciones sociales, ONG,s que representan a colectivos desfavorecidos) 

que cofinancian, cogestionan y participan en el impulso y desarrollo de los Pactos por el 

empleo de la totalidad de las comarcas. 

Modelo C 

A firmar por una serie de entidades que colaboran y apoyan institucionalmente el proyecto, 

aunque sin cofinanciar ni cogestionar presupuesto 

Modelo C1. Instituciones  

Modelo C2. Grupos de Desarrollo 

Modelo C3. Entidades Financieras 

Vistos los informes emitidos tanto por el Jefe de la Sección Administrativa de la Delegación de 

Empleo y Desarrollo Provincial,  como por el Jefe de Servicio de Desarrollo  de la Delegación 

de Empleo y Desarrollo Provincial, de fecha  21 de noviembre de 2012. 

Y siendo el contenido de los Protocolos Generales de Colaboración el establecido en el anexo 

que se adjunta a la propuesta. 

 

La Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Provincial presente la siguiente 

PROPUESTA, intervenida y conformada por el Sr. Interventor: 

PRIMERO.- La aprobación de los Protocolos Generales de Colaboración entre la Diputación 

Provincial de Granada y las entidades asociadas al proyecto GRANADAEMPLEO II, que a 
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continuación se relacionan, de acuerdo al contenido de los modelos que se acompañan con 

esta propuesta. 

 

ENTIDADES E INSTITUCIONES SOCIAS DEL PROYECTO GRANADAEMPLEO II 
 

 ENTIDAD PROTOCOLO 
CONSORCIO PARA EL DESARROLLO DE LA VEGA-
SIERRA ELVIRA  

A 

CONSORCIO PARA EL DESARROLLO DE LOS MONTES 
ORIENTALES  

A 

CONSORCIO PARA EL DESARROLLO DEL PONIENTE 
GRANADINO 

A 

CONSORCIO SIERRA NEVADA-VEGA SUR C2 

ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN ECONÓMICA DEL 
ARCO NORESTE DE LA VEGA DE GRANADA 
(ALFANEVADA) 

C2 

MANCOMUNIDAD MUNICIPIOS  COMARCA DE ALHAMA A 

MANCOMUNIDAD MUNICIPIOS ALPUJARRA GRANADINA A 

MANCOMUNIDAD MUNICIPIOS COMARCA DE BAZA A 

MANCOMUNIDAD MUNICIPIOS COMARCA DE GUADIX C2 

MANCOMUNIDAD MUNICIPIOS COMARCA HUÉSCAR A 

MANCOMUNIDAD MUNICIPIOS COSTA TROPICAL DE 
GRANADA 

A 

MANCOMUNIDAD MUNICIPIOS MARQUESADO DEL 
ZENETE 

A 

MANCOMUNIDAD MUNICIPIOS RÍOS ALHAMA Y 
FARDES 

C2 

MANCOMUNIDAD MUNICIPIOS VALLE DE LECRÍN C2 

ENTIDADES  
TERRITORIALES 

(15) 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA C1 

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 
NAVEGACIÓN DE GRANADA 

B 

CONFEDERACIÓN GRANADINA DE EMPRESARIOS B 

COMISIONES OBRERAS (CCOO GRANADA) B 

UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES (UGT GRANADA) B 

FEDERACIÓN EMPRESARIAL ANDALUZA DE 
SOCIEDADES LABORALES (FEANSAL) 

B 

 
AGENTES SOCIO-
ECONÓMICOS 

(6)  

FEDERACIÓN ANDALUZA DE EMPRESAS 
COOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO (FAECTA) 

B 

CRUZ ROJA GRANADA B 

FEDERACIÓN GRANADINA DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD FÍSICA Y ORGÁNICA (FEGRADI) 

B 

CONFEDERACIÓN ANDALUZA DE ORGANIZACIONES A 
FAVOR DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL (FEAPS) 

B 

ORGANIZACIONES 
SOCIALES (5)  

FUNDACIÓN ANDALUZA ACCESIBILIDAD Y PERSONAS 
SORDAS 

B 
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ASOCIACION  DE MUJERES GITANAS ROMÍ B 

INSTITUCIONES(1)  UNIVERSIDAD DE GRANADA C1 

CAJA GRANADA C3 ENTIDADES 
FINANCIERAS (2)  CAJA RURAL DE GRANADA C3 

ASOCIACIÓN GRUPO DE DESARROLLO RURAL DEL 
ALTIPLANO DE GRANADA 

C2 

ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN ECONÓMICA DEL 
VALLE DE LECRÍN – TEMPLE –COSTA (APROVALLE-
TEMPLE.COSTA) 

C2 

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL DE LA 
COMARCA DE GUADIX 

C2 

ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN ECONÓMICA DE 
LOS MONTES 

C2 

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL 
PONIENTE GRANADINO 

C2 

ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN ECONÓMICA DE LA 
VEGA-SIERRA ELVIRA (PROMOVEGA-SIERRA ELVIRA) 

C2 

OTRAS ENTIDADES  
(7) 

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL DE LA 
ALPUJARRA DE GRANADA (ADR ALPUJARRA) 

C2 

 
- PROTOCOLO A: ENTIDADES QUE COFINANCIAN, COGESTIONAN Y EJECUTAN 
ACCCIONES 
- PROTOCOLO B: ENTIDADES QUE COFINANCIAN Y COGESTIONAN 
- PROTOCOLO C: ENTIDADES QUE APORTAN APOYO INSTITUCIONAL  

. C1: INSTITUCIONES EN GENERAL 
   . C2: OTRAS ENTIDADES 
   . C3: ENTIDADES FINANCIERAS  
 

SEGUNDO.- La Delegación de firma en Dña. María Merinda Sádaba Terribas, Diputada 

Delegada de Empleo y Desarrollo Provincial. 

 

 Una vez firmados los Protocolos Generales y adheridas las entidades socias se remitirá 

al Pleno el cuadro financiero definitivo. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

 

6º.- ASUNTOS DE URGENCIA.  

 

 Previa la oportuna declaración de urgencia, de conformidad con el art. 83 del ROF, la 

Presidencia da cuenta del siguiente asunto: 

 

PRORROGA DE LOS CONVENIOS PROGRAMA DE CONCERTACIÓN 241 “AGENTES 

SOCIOCULTURALES” PARA EL AÑO 2013 
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 Siendo urgente la necesidad de tramitar la prórroga de los Convenios existentes entre 

la Diputación de Granada y los Entes Locales para que la contratación de los agentes 

socioculturales pueda continuar, constando en el convenio en vigor del año 2012 en su 

estipulación séptima la posibilidad de aprobar la prórroga del mismo por el acuerdo de las 

partes mediante addenda, constando ya en el expediente administrativo elevado a  la Junta de 

Gobierno el 24 de mayo del 2012, la aprobación de los 28 convenios con diferentes Entidades 

Locales, de las cuales han presentado a fecha de hoy once (11) su renuncia expresa a 

continuar con el programa. 

 

 Habiéndose tramitado Nota interior para la emisión del RC futuro con cargo a los 

presupuestos del año 2013 en las partidas de esta Delegación 221 236 A1 46200, y 221 235 

A1 4220, por un montante de 335.000 euros, para hacer frente a las obligaciones económicas 

que esta Diputación vaya a adquirir con motivo de la  prórroga, y emitido informe por la 

Técnica jurídica de la Delegación de Igualdad de Oportunidades y Juventud, donde constan los 

convenios a prorrogar y las cantidades económicas siguientes;  

 

AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS Agentes 
               
Aportación  

BENALÚA y JAYENA 1 13.400 
CANILES 1 6.700 
CÚLLAR 1 6.700 
CENES DE LA VEGA, GÜEJAR SIERRA, PINOS GENIL Y DÚDAR 1 13.400 
CONSORCIO VEGA SIERRA ELVIRA 2 26.800 
CORTES Y GRAENA Y MARCHAL 1 13.400 
DEHESAS DE GUADIX, VILLANUEVA DE LAS TORRES, ALICÚN DE 
ORTEGA Y GORAFE 1 13.400 
DEIFONTES Y PIÑAR 1 13.400 
EL VALLE Y ALBUÑUELAS 1 13.400 
GÜEVEJAR Y NIVAR 1 13.400 
JETE, LENTEGÍ Y OTÍVAR 1 13.400 
LA PEZA Y DARRO 1 13.400 
LA TAHÁ, TREVÉLEZ Y PÓRTUGOS 1 13.400 
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COMARCA DE HÚESCAR 2 26.800 
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL TEMPLE Y BEAS DE 
GRANADA 1 13.400 
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS MARQUESADO DEL ZENETE 1 13.400 
MOLVÍZAR E ÍTRABO 1 13.400 
 BENALÚA DE LAS VILLAS , CAMPOTÉJAR Y MONTEJICAR 1 13.400 
OTURA Y DÍLAR 1 13.400 
PEDRO MARTÍNEZ, ALAMEDILLA Y HUÉLAGO 1 13.400 
VEGAS DEL GENIL Y CÚLLAR VEGA 1 13.400 
ZAFARRAYA Y VENTAS DE ZAFARRAYA 1 13.400 
TOTAL OBLIGACIÓN ECONÓMICA AÑO 2013   308.200 
 
 Los Convenios a prorrogar quedan condicionados a la efectiva existencia de 

consignación presupuestaria en las aplicaciones presupuestarias referenciadas de los 
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presupuestos del año 2013, de acuerdo con el artículo 173.5 del R.D. Leg. 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Ley de Haciendas Locales. 

 

 La Diputada Delegada de Igualdad de Oportunidades y Juventud presenta la siguiente 

PROPUESTA, intervenida y conformada por el Sr. Interventor: 

 PRIMERO: Aprobar la  prórroga de los Convenios  de desarrollo del programa 241 

“Agentes Socioculturales” de los Entes Locales referenciados, desde el 1 de enero del 2013 

hasta el 31 de diciembre del 2013.  

 

 SEGUNDO: Delegar la  firma de los citados convenios a Doña Leticia Moreno López, 

Diputada Delegada de Igualdad de Oportunidades y Juventud. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve.  

 
 

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

8º.- PROTOCOLO 

 

 En el apartado de protocolo se dan los siguientes pésames a los trabajadores/as de 

esta Diputación que a continuación se relacionan: 

� A Doña Mª Purificación Martínez Martínez, por el fallecimiento de su madre. 

� A Don Antonio Peláez Ramos, por el fallecimiento de su suegro. 

� A Don Graciliano Hernández Pérez, por el fallecimiento de su hermana. 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las diez horas de este día, de todo lo cual, como Secretario General Certifico. 

 
 

 
EL SECRETARIO GENERAL   


